¿Con la propuesta del borrador de la ley de educación estamos perdiendo el tren de la integración de nuestra sociedad y de la generación de oportunidades para nuestros jóvenes? ¿O, por  el contrario, la mayor autonomía y el cogobierno traerán a nuestra sociedad y a nuestros jóvenes un futuro mejor? 

¿Existen otros objetivos que debería plantearse la educación que no están planteados ni en ese borrador de ley ni en la acción cotidiana de las autoridades educativas? ¿Cuando se hacen planes de futuro se tienen en cuenta a todos aquellos que pueden aportar algo valioso para nuestra educación nacional –siguiendo aquello que prometió nuestro Presidente de que gobernarían los mejores, independientemente de sus ideas políticas-?

¿No es tiempo de hacer lugares a propuestas e ideas, yendo más allá de los abundantes diagnósticos a los que estamos acostumbrados?

Estas cuestiones, más genéricas y simples de lo que quisiéramos, pero menos presentes en la realidad educativa de lo que resulta necesario, son algunas de las preguntas que entendemos que debemos plantear antes, y más allá, de que se le dé un nuevo marco legal a nuestro sistema educativo.

Es por ello que Punto Edu dedica sus páginas, como tema central de esta nueva entrega, a darle la palabra a distintos y valiosos actores que nos iluminan con su reflexión y aportes en relación a algunas de las cuestiones planteadas.

Además, y más allá de las secciones habituales, también destacamos en esta edición el reportaje sobre el premio “Fomento de la Educación y Desarrollo de los Pueblos” que, con el auspicio de UNESCO, entregó el CIPES a personalidades que desde su ámbito laboral han cultivado una vida a favor del desarrollo educativo y social. Con la entrega de estas distinciones el CIPES quiere, a la vez que reconocer a las personas premiadas, testimoniar que la educación es una realidad a la que todos -seamos educadores, contadores o curas- podemos enriquecer y ayudar a crecer.

Cordialmente:







El Equipo Editor

